
Alcaltíis de

Manizales
Mes Oportunidades

Secretaría de

EL GRUPO DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA UNIDAD DE RENTAS DE LA
SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE MANÉALES

NOTIFICA

El Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas de la Secretaria de Hacienda del

Municipio de Manizales, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las

conferidas por el artículo 565 del Estatuto Tributario, notifica:

ACTO ADMINISTRATIVO: DLI 1705 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017, medíante el cual "se niega la

solicitud de compensación de impuesto por no ser la titular'del impuesto y no contar con

poder para el efecto"

FECHA DE FIJACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017

FECHA DE DESFIJACIÓN DEL PRESENTE EDICTO: (10 días hábiles después de la fijación).

AUTORIDAD QUE LA EXPIDIÓ: Grupo de Determinación y Liquidación de la Unidad de Rentas

RECURSOS QUE PROCEDEN: Ninguno

LA NOTIFICACIÓN SE ENTENDERÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE DEL RETIRO DEL

EDICTO.

SE ANEXA COPIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE NOTIFICA POR EDICTO:

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ORIGINAL FIRMADO POR EL DOCTOR(A) María Gladys Yepes

Correa, Profesional Universitario del Grupo de Determinación1 y Liquidación de la Unidad de

Renta de la Secretaria de Hacienda

SE FUÁ el presente edicto para notificar al señor GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUINTERO,

identificada con la cédula No.75.066.330

MARÍAGLADYJfYEPESiCORREA
Profesional Universitario
Grupo de Determinación y Liquidación
Unidad de Rentas

Proyecto: CLAUDIA OSPINA
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DLI-1705 RAD.INT.221

Manizales, 6 de septiembre de 2017
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REFERENCIA: Respuesta solicitud de devolución

Que analizada nuestra base de datos el predio identificado con ficha catastral No.
0105000000720004000000000, Cuenta con dos propietarios, razón por la cual debemos
manifestarle que de conformidad con el Estatuto Tributario Nacional, las peticiones, solicitudes,
recursos y demás escritos, deben ser presentados personalmente por él contribuyente(s) o a
travesee-apoderadojudkM.de acuerdo al artículo 559 del E.T:

"ARTICULO 559. PRESENTACIÓN DE ESCRITOS Y RECURSOS. Las peticiones, recursos y
demás escritos que deban presentarse ante la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, podrán realizarse personalmente o en forma electrónica.

1, Presentación personal; Los escritos del contribuyente deberán presentarse en la
administración a la cual se dirijan, personalmente o por interpuesta persona, con
exhibición del documento de identidad del signatario y en caso de apoderado especial, de
la correspondiente tarjeta profesional".

Así las cosas cualquier petición relacionada con el predio en mención debe ser presentada por
todos los propietarios del predio, si es a través de un tercero debe ser con autorización
debidamente autenticada, o apoderado judicial debidamente acreditado; igualmente en el
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escrito debe indicarse a nombre de cuál de los propietarios se realiza la consignación de ser
procedente con indicación de la cuenta y e! respectivo certificado de vigencia de la misma no
mayor a 30 días de expedición, por tratarse de más de un propietario.

Por lo anteriormente expuesto debemos indicarle que no es procedente atender su petición

en este momento.

Estaremos atentos a cualquier información adicional.

Atentamente,

Profesional Unwersiíario
Grupo Determinación y Liquidación de Impuestos

Proyectó: Claudia Osplru
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